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   Convenio de Agrupación de Empresas
   En Madrid, a __ de ________ de 201_
   Al amparo del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se
   regula el subsistema de Formación Profesional para el Empleo y demás
   normativa de desarrollo que regula la financiación de las Acciones de
   Formación Continua en las empresas, incluidos los Permisos
   Individuales de Formación (PIF).
   Acuerdan
   Primero
   Objeto. El presente convenio tiene por objeto la constitución de una
   Agrupación de empresas con el fin de gestionar de forma conjunta la
   formación de los trabajadores, de conformidad con lo establecido en el
   artículo 16 del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, y demás
   normativa de desarrollo por la que se regula la financiación de las
   Acciones de Formación Continua en las empresas, incluidos los Permisos
   Individuales de Formación.
   Segundo
   Entidad organizadora. A los efectos de facilitar la organización y
   gestión de la formación de los trabajadores las empresas agrupadas
   acuerdan designar como Entidad Organizadora a Estudios Financieros
   Viriato S.L.
   Tercero:
   Obligaciones de la Entidad Organizadora. Serán obligaciones de la
   Entidad Estudios Financieros Viriato S.L las siguientes:
   1ª.- Desarrollar las funciones que a continuación se relacionan
     a. 
       Tramitar ante la Fundación Estatal para la Formación en el Empleo
       las comunicaciones de inicio y de finalización de la formación de
       las empresas agrupadas.
     b. 
       Colaborar con las Administraciones y órganos de control
       competentes en las acciones de evaluación y actuaciones de
       Seguimiento y Control que directamente o con el apoyo técnico de
       la Fundación Estatal se desarrollen, respecto de las Acciones
       formativas en las que interviene como Entidad Organizadora.
   2ª.- Todas aquellas obligaciones establecidas en el Real Decreto
   395/2007, de 23 de marzo, y en la Orden Ministerial de desarrollo
   TAS/2307/2007, relacionadas con las Acciones formativas de las
   empresas para las que organiza y gestiona la formación de sus
   trabajadores, así como la custodia de cuanta documentación relacionada
   con la organización, gestión, e impartición de la formación pueda ser
   requerida por las Administraciones u órganos de control competentes y
   por la Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo.
   3ª- Otras obligaciones que, en su caso, las partes acuerden
   relacionadas con la planificación de las Acciones formativas a
   realizar, selección de centros de impartición, Permisos Individuales
   de Formación, programación del calendario de impartición y cualquier
   otra que contribuya a facilitar el desarrollo de la formación.
   4ª.- Custodiar el presente Convenio de Agrupación de Empresas,
   manteniéndolo a disposición de los órganos de control competentes,
   indicados en la normativa vigente.
   Cuarto
   Obligaciones de las empresas Agrupadas. Serán obligaciones de las
   EMPRESAS AGRUPADAS las siguientes:
   1°. Designar una persona de contacto con poder de decisión en los
   aspectos relativos a las acciones formativas a realizar para que sea
   la referencia dentro de la empresa para cualquier contacto con la
   ENTIDAD ORGANIZADORA.
   2°. Atender a las peticiones de información que le sean requeridas por
   la ENTIDAD ORGANIZADORA para la gestión de los cursos y facilitar
   todos los datos y documentación que se requieran y sean necesarios
   para la correcta tramitación de la formación a realizar o realizada al
   amparo del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, siendo la empresa la
   única responsable de cualquier hecho que pueda producirse derivado de
   la falsedad o incorrección de los datos y/o documentos facilitados.
   3.º Estar al corriente de pagos con la Agencia Estatal de
   Administración Tributaria y la Tesorería General de la Seguridad
   Social en el momento de aplicar las bonificaciones correspondientes en
   los boletines de la Seguridad Social, al ser éste un requisito
   obligatorio para aplicar dichas bonificaciones.
   4. º Soportar la cofinanciación privada obligatoria, en base a lo
   establecido en el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo y la Orden
   Ministerial de Trabajo y Asuntos Sociales 2307/2007, de 27 de julio,
   mediante la realización de la formación, en parte, durante la jornada
   laboral de los trabajadores, o en su defecto por cualquier otro
   procedimiento que la normativa aplicable contemple al respecto.
   Quinto
   Por todas las tareas a realizar por la ENTIDAD ORGANIZADORA que quedan
   descritas en el punto tercero del presente Convenio, no se cobra
   porcentaje alguno por la formación contratada en el CEF.
   Sexto
   Cualquier empresa podrá adherirse al presente Convenio para lo que
   suscribirán a tal efecto el correspondiente documento de adhesión.
   Séptimo
   Una empresa agrupada podrá darse de baja de la Agrupación Voluntaria
   de Empresas presentando un escrito del motivo de la baja y el
   formulario de baja a rellenar que le será entregado por la Entidad
   Organizadora.
   Octavo
   La Entidad Organizadora realizará de forma periódica encuestas entre
   las empresas agrupadas para medir el nivel de satisfacción de las
   mismas con su gestión así como el grado de aprovechamiento que están
   realizando de su fondo de formación de cara a poder mejorar los
   procesos de gestión de la formación de las empresas agrupadas a la
   presente AGRUPACIÓN VOLUNTARIA DE EMPRESAS
   Noveno
   El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma por las
   partes implicadas. El período de vigencia del Convenio será indefinido
   mientras se mantenga la legislación actual y mientras las empresas
   agrupadas estén de acuerdo con la gestión que está llevando la Entidad
   Organizadora.
   Décimo
   El acceso a algunos de los servicios y productos ofrecidos a través de
   las acciones formativas organizadas por el CEF pueden requerir que el
   usuario o las Empresas a las que vayan dirigidas proporcionen
   determinados datos de carácter personal. De acuerdo con lo dispuesto
   en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos
   de Carácter Personal, se comunica que dichos datos personales quedarán
   incorporados a los ficheros de Centro de Estudios Financieros, S.L. y
   Estudios Financieros Viriato, S.L., con la finalidad de facilitar un
   mejor servicio e información sobre los productos y servicios
   ofrecidos. La rectificación, cancelación o cualquier disposición de
   los datos de carácter personal obtenidos podrá realizarse por su
   titular directamente en www.cef.es mediante comunicación a [email protected]
   o al teléfono 902 88 89 90
   FIRMA Y SELLO EMPRESA AGRUPADA FIRMA Y SELLO ENTIDAD ORGANIZADORA
   ____ /201_
   Nº de Orden
   Adhesión al Convenio de Agrupación de Empresas
   D./Dña con NIF en representación de la entidad
   con CIF y Sede Social en
   ___________________________________________________________________
   Declara
   Que conoce el Convenio de Agrupación de empresas de fecha …. de … de
   201.., suscrito para que Estudios Financieros Viriato S.L. sea ENTIDAD
   ORGANIZADORA DE LA AGRUPACIÓN VOLUNTARIA DE EMPRESAS.
   Que acepta las obligaciones y derechos que en dicho Convenio se
   contienen y se adhiere al mismo desde la fecha de la firma del
   presente documento.
   En a 201_.
   Por la empresa agrupada
   Fdo.
   Por la Entidad Organizadora
   Fdo. Pedro A. González
   4
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